
 

 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

EDICTO 

 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO INSTRUCTOR  DEL GRUPO INTERNO DE 

CONTROL DISCIPLINARIO 

 

HACE SABER 

 

Que en el proceso disciplinario adelantado bajo el radicado No. 078GD-2022 se profirió 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. Calendado del 24 de mayo de 2023, decisión que en su parte 

resolutiva determina:  

 

PRIMERO:  CONCEDER el término de diez (10) días, a la investigada, dentro 

de la actuación disciplinaria bajo radicado No. 078GD-2022, para 

presentar escrito de alegatos precalificatorios, ello de acuerdo con 

lo señalado en el Artículo 69 Acuerdo 045 de 2021 “Estatuto 

Disciplinario Universidad de Caldas”. 

 

Por lo anterior, para NOTIFICAR a la señora Lina Clemencia Toro Osorio, se fija el 

presente EDICTO en la página web institucional, hoy 1 de junio de 2023, en 

cumplimiento del artículo 51 del Acuerdo 045 de 2021 – Estatuto Disciplinario Único. 

 
 
 
 
 
 

JUAN CAMILO BOTERO BENITES  

Funcionario Instructor  

Grupo Interno de Control Disciplinario  

 

 


